
Conseio Naeional de OPeraeión )

cNo
ACTA DE LA REUNION No.90

Fecha: Mazo 4 d¡-. 1999
Lugar: C.N.O. Sanla Fe de Bogotá
Hora: 9:3O A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR S.A
CORELCA
CODENSA
EBSA
EMGESA
EEPPM
EPSA
tsA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
EMGESA
ELECTROCOSTA
ELECTRICARIBE
EEPPM
rsA
rsA
TERMOFLORES
TRANSELCA
UPME

SECRETARo rÉcNrco:

Gemán Conedor A.

Raúl Etcñeverry M.
Andrés Yabrudy
Pablo Tamayo
Libardo Ramírez
Lu¡s Fredes B.
Rafael Pérez C.
Albe¡ro Arias Gómez
Javier Gutiérrez P.
Alberto Olarte A
\Mlliam Muna B.
Ricardo Lequerica O.
Pablo H. Co¡redor A.

Omar Senano
Fab¡o Quit¡án M.
Hemando Díaz M.
José Léonardo Mar¡ñas
Ana C, Rendón E.
Carlos A. Naranjo
S¡lvia E. Cossio M.
Fernando Gutiérrez
Carlos Linero S.
Angela LCadena

Presidió la reunió¡ el Dr. Luis Fredes 8., representante de Emgasa.
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TEiIARIO:

1. lnformes
2. Concepto sobre restricciones. Caso Temoflores
3. Concepto sobre Resolución Medición y camb¡os de consumo
4. Va¡ios

DESARROLLO DE LA REUI{IÓN;

El Secretario Téón¡co sntrega para comentat"ios el Acta Preliminar f,lo. 88.

l. tNFoRiiEs

Cambio de iliten¡o: el Secretario Técnico inbrmó de las acciones que eslá
tomando el Min¡sterio de M¡nas pafa afrontar el cambio de milenio y que el
CNO está coordinando con áste- lnformó acerca dé la reunión qu€ sé hizo
con todas las empresas y de la cual se pudo concluir que había muchas ds
las pequefus que no habían tomado ninguna acción. Se ve con
preocupac¡ón él tema de medidores. Se eslá planeando elaborar un informe
para oresentiar a la Prensa Nacional las acciones que está tomando el Secior
Eléstr¡co. De otro lado, se planteó que la CREG está aún esperando la
propuesta del CNO para enfréntar los días crít¡cos que se relacionan mn el
cambio de m¡len¡o.
Personeria Jurld¡ca C.N.O: El Secretario ¡nforma qu€ se ha ven¡do
traba.iando en el análisis de la Personería Jurídica del CNO en conjunto con
la firma Brigard-Uñutía. Esta f¡rma realizó una pres€ntac¡ón mostrando las
d¡versas opciones y próx¡mamente enviará un documento con el análisis
detallado de ventajas y desventajas de las opciones. El CNO aprobó gue
eslo se maneje a través de una fiduciá y solíc¡tó al Secretario Técnico ¡n¡ciar
los hámites oara su contratac¡ón

2. CONCEPTO SOBRE RESTRICCTONES. CASO TERiIOFLORES
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Se analizó el tema de la asignación de restriccíón de Tefinoflores- Tanto
Termotlores como Electricaribe pres€r¡tarm sus argumontos. El CNO acordó q'¡e
el r€ponsablé de pagar la restriccién es el Operador de Red. $in embargo, el
CNO soliciió a las dos partes tratar de conciliar y llegar a algún ac érdo. Se
aprueba enüar una carta a la CREG ¡nformándole la decisión y pidiéndole que
aclare qu¡en es él opemdor de red en este caso.
Codema solicita dejar constanc¡a de qué la dec¡sión no es unánime y que ellos
consideran que la rastr¡cción la debé pagár quien asté a cargo de la operac¡ón y
mántenimiento de los aclivos resDec{ivos.

3. coNcEpro soBRE REsoLucróN MED|CTóN Y cAmBtos DE
CONSUüO

Después de enterarse del conten¡do de la Resolución propuesla por la CREG, el
Consejo define qua ISA recogerá los comentarios y presentará una propuesta en
la próxima reunión del Conseio.

4. vARtos

EMGESA man¡festó estar en desacuerdo con el procedim¡ento segu¡do por
el SIC sn la asignáción de contrátos pague lo demandado. Sol¡c¡tó env¡ar
nuevamente una carta a la CREG para que ésia emita un concepto lo
suficientemonte claro para aplicarlo,

El Subcomité de Rev¡s¡ón y Vigilancia dél SIC presenta una sol¡citud para
flexibilizar ol Código de Medida, para permitir que se inscriban ante el ASIC
las fronteras comerciales sin contar con la certificac¡ón exped¡da por la
Super¡ntendencia de Industr¡a y Comerc¡o de la calibración de los equ¡pos
de medic¡ón.

La solic¡tud se motiva en que en el mes de febre¡o, la Superintendencia de
lndustr¡a y Comercio informó al ASIC que ya cuenta con un laborator¡o paÉ
la certifcación de los equipos de medida. Dado que el Ccld¡go de Medida
exige la presentac¡ón de este certifcado en el momento dé inscribir las
fronteras comerciales, el ASIC a su vez infomó a todos los agentes de la
obligac¡ón de cumplir con este requisito al momento de roálizar la
¡nscripción de ffonteras y comenzó a exigir él documonto.

Los agentes comerciales hicieron las consultas respect¡vas al laboratorio,
encontrando serias diÍc{rttades, principalmenle por la capacidad operal¡va
del mismo.
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El CNO solicila al ASIC €scribir a la Sup€rirÍendenc¡a de lnd$fia y
ComErcio pere preciser sl pmcedimiento y la capscidad oporáive del
láboratorio, y mnünuar ¡nscribierdo fanteras co[Frc¡ales sin la
presentación de esté r€quisito, hasta tanto se tenga respuesia concreta de
dicha ent¡dad.

A las 3,40 p.m. se da por terminada la reunión

El Secreiario Técn¡co,

-ts!
GERMA}TCORREDOR A.

El Pres¡dente,


